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 18549 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2006, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de 
«Dragado y aportación de áridos en el entorno de la playa 
de Cabanas, (Cabanas, A Coruña)», promovido por la 
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio 
Ambiente.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, establece en el artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendidas en el Anexo II de este Real Decreto 
Legislativo sólo deberán someterse a evaluación de impacto ambiental en 
forma prevista en esta disposición cuando así lo decida el órgano ambien-
tal en cada caso.

El proyecto de «Dragado y aportación de áridos en el entorno de la 
playa de Cabanas. TM de Cabanas (A Coruña)» se encuentra compren-
dido en el apartado d) del grupo 3 del Anexo II del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986.

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.

El objeto del proyecto es la recuperación de la playa de Cabanas, junto 
con la recuperación del canal de desembocadura del río Eume, en los 
términos municipales de Cabanas y Pontedeume, en la provincia de A 
Coruña.

El proyecto consta de las siguientes actuaciones:

Dragado de 158.375 m3 de arenas del canal de desembocadura del río 
Eume.

Regeneración de la playa de Cabanas con 248.520 m3 de arenas 
(158.375 m3 procedentes del dragado y 90.145 m3 de préstamo de can-
tera).

El promotor y órgano sustantivo de la actuación es la Dirección Gene-
ral de Costas del Ministerio de Medio Ambiente.

2. Tramitación y consultas.

La Dirección General de Costas envió a la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente, con fecha 
19 de abril de 2005, una memoria resumen del proyecto, con objeto de 
determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental. La Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental solicitó en fecha 12 de diciembre de 2005 informes a los 
siguientes organismos e instituciones previsiblemente afectados por el 
proyecto: 

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

  
Dirección General para la Biodiversidad. Ministerio de Medio 

Ambiente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Xunta 

de Galicia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección General de Conservación de la Naturaleza. Xunta 

de Galicia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dirección General de Recursos Marinos. Xunta de Galicia. . . . X
Dirección General de Patrimonio Cultural. Xunta de Galicia. X
Ayuntamiento de Cabanas (A Coruña)  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ayuntamiento de Pontedeume (A Coruña) . . . . . . . . . . . . . . .  
Instituto Español de Oceanografía. A Coruña.  . . . . . . . . . . . . X
Facultad de Ciencias. Universidad de Vigo.  . . . . . . . . . . . . . .  
Federación Ecoloxista Galega. Santiago de Compostela 

(A Coruña)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sociedad Española de Ornitología (SEO). Madrid.  . . . . . . . .  
Cofradía de Pescadores de Pontedeume. Pontedeume 

(A Coruña)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

 La Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio de Medio 
Ambiente indica en informe de 23 de febrero de 2006 que no existen espa-
cios naturales, espacios pertenecientes a la red Natura 2000 ni hábitats de 
interés comunitario afectados por el proyecto, ni se afectan especies de 
interés comunitario que requieran una protección estricta ni especies en 
peligro de extinción incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas. No obstante hace una serie de indicaciones beneficiosas para 
una mayor protección de la biodiversidad.

La Dirección de Calidad y Evaluación Ambiental de la Xunta de Galicia 
dice en informe de 6 de febrero de 2006 que las actuaciones se realizan 
sobre un tramo de litoral sin ninguna figura de protección de espacios 

naturales, pero duda de la sostenibilidad ambiental del incremento de la 
superficie útil de la playa y pide que se valore el impacto potencial sobre 
el patrimonio. Recomienda además medidas protectoras y correctoras 
adicionales a las propuestas por el promotor, en relación a la afección por 
ruido, calidad de las aguas, y gestión de residuos. Entre estas medidas, 
pide la programación de los dragados para reducir el impacto sobre las 
explotaciones marisqueras y el uso de sistemas de protección como cor-
tinas antiturbidez o la utilización de maquinaria con cazos cerrados.

La Dirección General de Recursos Marinos de la Xunta de Galicia 
envía informe el 20 de enero de 2006 en el que recuerda las conclusiones 
recogidas en su informe previo de 6 de abril de 2004, realizado a solicitud 
de la Dirección General de Costas. En el nuevo informe indica que el dra-
gado se realizará en parte de la autorización marisquera «O Fabal» y que 
en las cercanías de la regeneración de la playa existe la autorización 
marisquera «A Magdalena». En este sentido solicita que se determine el 
plan de obra con la cofradía de pescadores y la Consejería de Pesca y 
Asuntos Marítimos y se les comunique a ambas el comienzo de las obras 
para que se puedan retirar los moluscos de la zona afectada. Recuerda su 
anterior petición de que se disminuya a 50 m el ancho del canal de dra-
gado y se desplace al oeste, que las operaciones no se realicen entre los 
meses de marzo a noviembre (época de reproducción y fijación de larvas) 
y tampoco con presencia de vientos del SW y que se realicen en bajamar. 
Pide además que se aporte el estudio de dinámica litoral, que se analicen 
más alternativas, que se realice un seguimiento continuo de la calidad de 
las aguas, que se caracterice la arena de las zonas de dragado y vertido 
usando las recomendaciones del CEDEX, que se presente un plan de 
medidas correctoras y compensatorias y una plan de vigilancia y que se 
estudie el impacto económico del proyecto, con indemnización a las 
cofradías en caso de mortalidades anómalas o disminución de la produc-
tividad.

La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Xunta de Galicia 
manifiesta en informe de 7 de junio de 2006 que la actuación de dragado 
puede afectar al yacimiento romano de Sopazos (GA15069007) y que hay 
una posible presencia de restos arqueológicos vinculados al puerto marí-
timo medieval de Pontedeume. Para valorar el impacto sobre el patrimo-
nio cultural se debe hacer un estudio específico que incluya una prospec-
ción arqueológica en la zona en que se proyecta el dragado del canal, en 
coordinación con esa Dirección General.

El Instituto Español de Oceanografía informa, en escrito de 21 de 
febrero de 2006, que las actuaciones de dragado podrían afectar al ciclo 
reproductivo de una parte de la población de trucha marina o reo del coto 
de pesca fluvial existente en la desembocadura del río Eume.

La Cofradía de Pescadores de Pontedeume alega, en escrito de 19 de 
enero de 2006, que en la zona prevista de dragado se encuentra uno de 
los principales bancos marisqueros de la cofradía, en la zona conocida 
como «La Tasca», y pide que no se haga dragado de arena en esa zona y 
que el dragado se desplace hacia el oeste. También pide que la draga 
funcione desde la hora de punta de pleamar hasta el vaciado de la ría y 
nunca con la marea subiendo para evitar la deposición de fangos en el 
interior de la ría.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministe-
rio de Medio Ambiente envió las respuestas al promotor, solicitándole 
información adicional sobre los aspectos planteados en ellas, recibiendo 
respuesta de la Dirección General de Costas en fecha 1 de agosto 
de  2006.

3. Análisis de la documentación ambiental y de los criterios del 
Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y con-
siderando las respuestas recibidas, se procede a revisar los criterios del 
Anexo III del Real Decreto Legislativo 1302/1986 modificado, para deter-
minar la necesidad o no de sometimiento al trámite de evaluación 
ambiental.

En cuanto a las características del proyecto, el volumen de arena a 
dragar es de 158.375 m3, muy inferior a los umbrales que hacen obligatoria 
la evaluación de impacto ambiental. El proyecto no necesita obras de 
defensa como diques, espigones o malecones.

Con respecto a la ubicación del proyecto, no se ve afectado ningún 
espacio natural, espacios pertenecientes a la red Natura 2000 ni hábitats 
de interés comunitario. Por otra parte, el dragado pudiera afectar a las 
explotaciones marisqueras y hay una posible presencia de restos arqueo-
lógicos en la zona.

En relación con los criterios anteriores se analizan las características 
del impacto potencial, teniendo en cuenta los aspectos planteados por las 
administraciones y organismos consultados y la respuesta dada a los mis-
mos por el promotor.

El promotor manifiesta que el programa de trabajo de las labores de 
dragado se confeccionará conjuntamente con la cofradía de pescadores. 
Además establecerá los períodos de trabajo en bajamar, evitando las épo-
cas de reproducción y fijación de larvas, y delimitará el área de dragado 
de manera visible antes la ejecución de las obras de acuerdo con las reco-
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mendaciones de la Consejería de Pesca y Asuntos Marítimos. Previo al 
inicio de los trabajos avisará a la Consejería y la cofradía con el fin de la 
retirada de la población de marisco que pudiera verse afectada. Evitará 
cualquier operación que aumente la turbidez de las aguas en la extrac-
ción, el transporte y el extendido en la playa y al inicio de las operaciones 
de dragado controlará la instalación de cortinas antiturbidez. Además 
realizará una campaña de caracterización de la calidad de las aguas de la 
zona de dragado antes del inicio de los trabajos y nuevas campañas de 
análisis con periodicidad trimestral para verificar la ausencia de contami-
nación.

El cuanto a la protección del patrimonio cultural, el promotor mani-
fiesta que procederá a una prospección arqueológica, una vez delimitada 
la zona del puerto marítimo medieval de Pontedeume y su área de protec-
ción.

4. Conclusión.

Considerando los criterios que se han expuesto respecto del Anexo III 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, relativos a las características del 
proyecto, su ubicación y características del impacto potencial, no se 
deduce la posible existencia de impactos ambientales significativos que 
aconsejen someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, siempre que se sigan las recomendaciones de las administra-
ciones afectadas y las medidas de prevención, corrección y control inclui-
das en la documentación aportada por el promotor.

Por tanto, en virtud del artículo 1.7 del Real Decreto Legislativo
1302/1986, la Secretaria General para la Prevención de la Contaminación 
y del Cambio Climático, a la vista de la Propuesta de Resolución emitida 
por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 23 
de agosto de 2006, considera que no es necesario someter a evaluación de 
impacto ambiental el proyecto de «Dragado y aportación de áridos en el 
entorno de la playa de Cabanas. TM de Cabanas (A Coruña)».

Madrid, 23 de agosto de 2006.–El Secretario General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

 18550 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el proyecto de «Aprovechamiento 
hidroeléctrico en el río Ferreiras, Salto de San Lorenzo, 
(Guntín y Portomarín, Lugo)».

La presente resolución se adopta de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.2 del Real Decrreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental.

1. Objeto, justificación y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo..–El objeto del proyecto es un aprovechamiento hidro-
eléctrico sobre el río Ferreiras, dentro de la cuenca del Miño en los térmi-
nos municipales de Guntín y Portomarín.

El promotor es P.G.P de Energía y el órgano sustantivo la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte

2. Tramitación.–El proyecto de «Aprovechamiento hidroeléctrico 
en el río Ferreiras. Salto de San Lorenzo. Términos municipales de Guntín 
y Portomarín. Lugo«, cuyo procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental se inició en 2001 se encuentra comprendido en el apartado c) 
del grupo 4 del Anexo II del Real Decreto 1131/1988, por lo que de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo 1, solo deberán someterse a una evalua-
ción de impacto ambiental en la forma prevista en esta disposición, 
cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso.

Con fecha 30 de noviembre de 2001, la empresa P.G.P. de Energía remi-
tió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la memoria 
resumen del proyecto con objeto de que se tomara la decisión de iniciar o 
no procedimiento de evaluación de impacto ambiental. La Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental estableció a continuación un 
periodo de consultas instituciones y administraciones previsiblemente 
afectadas.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha de nueve de abril 
de 2002, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dio tras-
lado al promotor de las respuestas recibidas. Considerando los criterios 
del Anexo III del R. D. L. 13021/86 y las respuestas recibidas se toma la 
decisión de iniciar procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
básicamente por los siguientes motivos:

a) El tamaño del proyecto, dado que el mismo pretende ubicar un 
azud de 9,50 metros sobre el lecho del río, constituyendo una importante 
barrera para la migración de ictiofauna.

b) La capacidad de carga del medio en relación con el proyecto con-
siderando que se ubicaría en áreas de montaña y de bosque.

c) La extensión del impacto, así como su magnitud, dado que ade-
más de la barrera que supondría el azud, se considera la superficie inun-
dada del mismo en relación con la longitud y significado ecológico del río 
Ferreira y del arroyo Lavadoiro.

d) La compatibilidad del aprovechamiento con abastecimiento a 
poblaciones.

Con posterioridad al traslado de contestaciones se recibe escrito de la 
Dirección Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental acompañando 
informe de la Dirección Xeral de Saúde Pública en el que se indica que el 
promotor deberá valorar los efectos que su proyecto originaría en las 
captaciones para abastecimiento de Potomarín, Piñeiro y Fiz de Rosas y 
deberá contemplar las medidas necesarias para garantizar la calidad del 
agua para consumo humano.

También con posterioridad al traslado de contestaciones se recibe 
escrito de La Dirección Xeral de Conservación da Natureza en las que se 
manifiesta que el aprovechamiento proyectado es inviable desde el punto 
de vista ambiental, dado que un azud de grandes dimensiones en ese 
tramo de río afectaría a la migración de especies y acabaría con zonas de 
freza aguas arriba del azud. Además incorpora datos de caudales y pro-
pone valores mínimos mensuales de caudal de mantenimiento. Estas res-
puestas recibidas con posterioridad al traslado de contestaciones se 
remitieron al promotor a fin de que las considerara en el estudio de 
impacto ambiental.

Conforme al artículo 15 del RD. 1131/1988, la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas sometió conjuntamente el pro-
yecto y el estudio de impacto ambiental al trámite de información pública 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, número 
290 de 19 de diciembre de 2002. Complementariamente se publicaron 
notas referidas a dicho período de información pública en el Ayunta-
miento de Guntín de Pallarés y en el Ayuntamientote Portomarín. El 
período de información pública tuvo una duración de un mes.

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1131/88, con fecha de 
02 de febrero de 2004 la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad 
de las Aguas remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental el expediente consistente en el proyecto, estudio de impacto 
ambiental y resultado de la información pública.

Durante el periodo de información pública se ha presentado una sola 
alegación de D. José Castro Carballo señalando que tiene presentada en la 
Confederación Hidrográfica del Norte solicitud de legalización de agua del 
arroyo Nespereira manifestando su oposición al aprovechamiento hidro-
eléctrico en el caso de que perjudicara a su solicitud.

3. Descripción del proyecto.–El azud se proyecta de gravedad con una 
longitud de coronación de 43,20 metros y una altura al labio aliviadero de 
9,50 m. La toma será en superficie, previendo un caudal de derivación de 11 
m3/s. La conducción de derivación dispondrá de un diámetro de 2,30 m y 
una longitud de 600 m. El edificio de la central tendrá una planta de 14,5 x 
8,5 m y una altura desde cimientos de 17 cm. Se instalarán turbinas Francis. 
Se prevé un funcionamiento de 2.922 horas/año y una producción media de 
6,574 Gwh

La cota del nivel máximo en el azud es la de 350 m ubicándose la cota 
mínima de desagüe en el río a 325 m. Para un caudal máximo de 11,0 m3/s 
se han calculado unas pérdidas de carga en la conducción de 1,67 m por lo 
que la cota de la línea de energía en la entrada en grupo se situará a la cota 
396,22 m, resultando un salto neto máximo de 23,43 m.

El azud se ubica en el río Ferreiras a cota de lecho 339. Los taludes serán 
0,75:1 aguas abajo y vertical aguas arriba. El aliviadero será de 35 m con 
sección de vertedero de labio grueso a cota de 350 m, mientras que la coro-
nación estará en cota 353,6. El azud consta de un desagüe de fondo for-
mado por una compuerta de 4,2 m de ancho que descansa en un umbral a 
cota de 348,5.

En el estribo derecho se construirá una escala de peces formada por 
artesas escalonadas de 0,60 m de ancho y longitudes variables con pasos de 
ancho 0,15 m.

La toma se localiza en el estribo izquierdo del azud y consiste en una 
estructura de hormigón con un orifico rectangular de 4,5 x 1,31 m protegido 
por rejilla. La conducción funcionará en carga, será de 2,30 m de diámetro 
y 600 m de longitud, sobre cama de arena de 10 cm. de espesor e irá ente-
rrada en toda su traza.

La central que alberga el grupo turbina-alternador estará formada por 
un edificio convencional con las dimensiones indicadas. La evacuación de 
energía desde el parque se realiza mediante una línea de 100 m de longitud.

4. Factores ambientales relevantes del entorno del proyecto.–El área 
de proyecto no se ubica en ningún espacio protegido de acuerdo con la 
normativa vigente, no es una Zona de Especial Protección para las Aves ni 
forma parte de la propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria. Así 
mismo no forma parte de ningún humedal inscrito en la lista de Ramsar.

El proyecto se localiza entre la cola del embalse de Belesar y el naci-
miento del río Ferreiras. Este tramo del río Ferreiras mantiene una buena 
calidad de aguas y está señalado como tramo salmónica.

La zona se caracteriza, globalmente, por la presencia de formaciones de 
carácter forestal con predominio de castaño, abedul y roble carballo y 
zonas de labor intensiva junto con praderas sin arbolado de carácter gana-


